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Reunión	de	mesa	Cambio	Climático.	
Sesión	V	del	Lunes	15	de	Agosto	de	2016.	
I. Asistentes:	
	

Ver	archivo	Adjunto	

II. Agenda:	

	

III. Dialogo	Participativo	
Priorización	en	la	agricultura:		

• Es	 necesario	 priorizar	 acciones	 y	 zonas	 geográficas,	 identificar	 en	 la	 agricultura	 lo	 más	
relevante,	 con	más	peso	 y	 valor	 agregado,	para	 trabajar	 en	 cambio	 climático,	 que	 tome	
encuentra	 las	 capacidades	 institucionales,	 recursos	 financiaros,	 públicos,	 privados,	
nacionales	o	internacionales,	necesitamos	proponer	2	acciones	claves	para	el	área.	

• La	 agricultura	 se	 debe	 de	 priorizar	 a	 través	 del	 ordenamiento	 ambiental,	 utilizando	 las	
herramientas	ya	existentes	como	ley	de	ordenamiento	territorial.	

• En	el	corto	plazo	se	debe	de	considerar	los	impactos	que	proyectos	como	el	Fomilenio	2,	
tendrán	 en	 ordenamiento	 y	 la	 dinamización	 de	 economía	 y,	 su	 afectación	 sobre	 los	
ecosistemas.	

• La	 delimitación	 de	 los	 territorios	 debe	 de	 acompañarse	 de	 sensibilización	 de	 las	
comunidades	y	municipios,	apostándole	a	la	mitigación,	con	acciones	concretar	basándose	
en	un	marco	jurídico	que	sustente	las	acciones	al	futuro.	

1:30	–	2:00	p.m.	 Llegada	y	registro	de	participantes	
2:00	–	2:05	p.m.	 Bienvenida	
2:05	–	2:10	p.m.	 Presentación	de	la	Agenda	
2:10	–	2:40	p.m.	 Dialogo	 Participativo:	 Priorización	 de	 objetivos	 principales	 y	 revisión	

agenda	prioritaria	de	país	en	cambio	climático.	
2:40	–	4:30	p.m.	 Trabajo	en	grupos	con	la	agenda,	los	objetivos	y	las	acciones	priorizadas,	

con	sus	metas	y	resultados.	
4:30	–	4:50	p.m.	
4:50	–	5:00	p.m.	

Presentación	de	los	resultados	de	los	grupos.	
Cierre	sesión	
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Coordinación:	

• Las	 instituciones	 del	 Estado	 son	 las	 encargadas	 de	 llevar	 el	 liderazgo	 en	 el	 tema	 de	
ordenamiento	y	 la	agricultura,	 	este	no	las	puede	transferir	a	 la	sociedad	civil	o	el	sector	
privado.	

• El	Estado	debe	de	coordinar,	estructurar	y	verificar	que	cada	quien	desempeñe	su	rol.	
• El	 Estado	 debe	 de	 buscar	 al	 sector	 privado,	 haciéndolo	 desde	 una	 perspectiva	 practica	

lógica	 y	 no	 idealista,	 buscando	 el	 equilibrio	 entre	 la	 actividad	 del	 sector	 privado	 y,	 el	
ambiente	a	nivel	de	sociedad.	

• El	 país	 necesita	 poner	 en	 marcha	 transformaciones,	 identificar	 lo	 que	 se	 hace	 mal,		
aplicando	 herramientas	 que	 ayuden	 a	 reconducir,	 tomando	 en	 consideración	 que	 no	 se	
puede	entrar	a	toda	la	agenda	de	agricultura,	teniendo	que	priorizar	temas.		

• Se	debe	reunir	más	información	para	la	priorización	de	zonas	específicas,	ya	que	la	mesa	
hace	propuestas	de	grandes	 líneas	de	acción,	 le	 corresponde	a	 las	 instituciones	públicas	
tomar	la	coordinación	ejecutoria.		

• La	realidad	muestra	que	cuando	se	empieza	a	tocar	 los	problemas	reales,	se	encuentran	
problemas	 prácticos,	 que	 entes	 como	el	MAG	 y	MARN	 	 no	 tienen	 capacidad	de	 hacerlo	
solos.		

El	CONASAV:	

• El	 CONASAV	 posee	 una	 visión	 común	 sobre	 el	 tema	 de	 cambio	 climático,	 con	 pilares	
económicos,	de	adaptación	y	mitigación.	

• El	 CONASAV	 debe	 de	 buscar	 los	 caminos	 que	 le	 permitan	 poner	 en	 marcha	 las	
transformaciones	 de	 lo	 que	 se	 hacen	mal,	 tomando	 en	 cuenta	 a	 los	 sectores	 altamente	
vulnerables	dentro	de	la	agricultura.	

• El	 CONASAV	 debe	 aglutinar	 capacidades	 para	 ayudar	 a	 los	 sectores	 vulnerables,	
modificando	 sus	 prácticas	 agrícolas,	 aplicando	 esfuerzos	 sobre	 territorios	 delimitados,	
mostrando	que	es	posible	cambiar	las	prácticas	nocivas.	

• Habiendo	 focalizado	 se	 debe	 de	 hacer	 medidas	 de	 adaptación,	 sensibilización,	 generar	
información	 y	 socializarla,	 concentrando	 el	 poco	 financiamiento,	 extrayendo	 lecciones	
prácticas	 de	 ese	 esfuerzo	mostrando	 la	 capacidad	 para	 poner	 en	marcha	 y	 de	 sostener	
cambios	importantes.	

• El	 CONASAV	 se	 constituye	 como	 una	 plataforma	 de	 dialogo,	 que	 no	 quita	
responsabilidades	y	trabajo	a	las	organizaciones	del	GOES.	

• La	función	del	CONASAV	va	más	a	ya	de	la	coordinación,	hay	un	problema	de	valores,	de	
concientización	 y	 apropiación,	 sobre	 inseguridad	alimentaria,	 	 que	 la	 agricultura	 está	 en	
una	crisis	que	no	pasa	solo	por	el	MAG,	problemas	que	trasciende	la	parte	técnica.		

• La	 mesa	 busca	 proponerle	 al	 consejo	 ideas	 de	 acciones,	 de	 manera	 concreta	 que	 se	
puedan	 materializar	 en	 el	 corto	 plazo,	 no	 como	 un	 proyecto	 de	 una	 institución	 en	
particular,	si	no	como	la	oportunidad	de	sacar	compromiso	de	los	diferentes	sectores.	
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• El	 CONASAV	 no	 solo	 se	 va	 sentar	 a	 pedir	 cuentas,	 si	 no	 que	 busca	 conocer	 las	
desavenencias	 de	 los	 sectores,	 siendo	 la	 gran	 función	 del	 CONASAV	 ir	 destrampando	 y	
focalizando,	para	propiciar	la	transformación.	

Apropiación:		

• No	solo	los	productores	si	no	la	sociedad	en	general	debe	de	participar	en	los	proceso	de	
cambios,	la	transformación	se	va	producir,	cuando	se	aterriza	en	los	problemas	concretos.		

• El	gobierno	de	El	Salvador	consiente	de	la	problemática	que	afecta,	ha	impulsado	agendas	
de	desarrollo	del	tema	en	varias	instituciones	públicas.		

• Las	ONG,	las	empresas	privada,	la	academia	retoman	la	agenda	de	cambio	climático	con	el	
desarrollo	de	foros,	diferentes	actividades,	con	más	oportunidades	de	trabajar	y		formar.		

IV. Trabajo	en	Grupos:	
Grupo	1	
	

	

Retos	o	tareas	del	CONASAV	(AGENDA)		
	
Definir	el:	

1. Ente	coordinador	para	la	transformación	de	la	agricultura.	
• ¿Quiénes	deben	conformar	el	ente	coordinador?	
• Existe	 el	 problema	 de	 la	 concepción	 diferente	 acerca	 del	 tema	 de	 cambio	 climático	 en	 el	 sector	

agricultura	(unificar	el	tema).	
• ¿Cómo	 entiende	 el	 tema	 cambio	 climático	 la	 población	 vulnerable?,	 	 ¿cómo	 ayudamos	 a	 esta	

población	a	unificar	el	tema	como	viven	el	problema	estos	sectores	vulnerables?	(agricultura)	
2. Migración	de	familias	agricultoras	(sobre	todo	jóvenes).	
• La	 sostenibilidad	 del	 país	 está	 en	 riesgo	 a	 medida	 que	 se	 incrementa	 la	 inseguridad	 alimentaria.	

dimensionar	la	agricultura	actividad	fundamental	para	la	sustentabilidad.		
• Agricultura-migración		
• A	quien	tiene	que	pedir	apoyo	el	CONASAV	para	resolver	el	tema	de	migración-agricultura	
• ¿Cuál	es	la	dinámica	de	la	agricultura-migración	causal	y	la	relación?	
• Parte	técnica,	es	una	función	del	CONASAV.	En	¿qué	dimensión/indicadores	que	deberían	revisar	el	

CONASAV?	
• Dificultad	(para	pedir	información)	de	obtener	información	(alta	de	estadísticas	en	materia	del	sector	

agricultura)	¿cuál	es	la	información	clave	a	manejar?	
• Cambio	 de	 uso	 de	 suelos	 agrícola	 por	 otro	 tipo	 de	 usos	 de	 suelo	 (conocer	 periódicamente	 este	

cambio	por	medio	de	cartografía.)		
3. Financiamiento	(como	generar	fondos	en	la	agenda	de	transformación	de	la	agricultura)	
• Cambiar	la	agricultura	tradicional	(transición	a	una	manera	más	sostenible	de	la	agricultura)	
• Financiamiento	tecnológico,	el	CONASAV	debe	asegurar	el	financiamiento	necesario	para	la	asistencia	

técnica,	de	los	años	de	transición		de	los	suelos	¿de	dónde	saldrá	financiamiento?	
• Tener	un	consenso	nacional	para	generar	un	fondo.	
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Grupo	2	

Problema	 Ordenamiento	territorial	ambiental		
	

Resultado	general	 Ejecución	 de	 un	 plan	 de	 articulación	 entre	 las	 instituciones	 que	
contribuya	al	desarrollo	sostenible	de	la	agricultura	

Resultados/acciones	
	

1. Establecer	 una	 zonificación	 de	 cultivos	 permitidos	 por	 zona	
amparado	en	una	ley	y	su	reglamento	claramente	definido.	

2. Hacer	cumplir	la	Ley		
3. Comisión	 coordinadora	 de	 articulación	 interinstitucional	 que	

trascienda	 cambios	 de	 gobiernos	 en	 dos	 niveles	 alto	 nivel	 y	
técnico.	

Metas	de	las	actividades	 1. Corto	plazo	2	años	
2. Corto	plazo	2	años	
3. Corto	plazo	2	años	

Responsable:	 Ø MAG,	MARN	
Socios.	
	

Municipios,	 MOPTVDU,	 ISDEM,	 OPLAGEST,	 ONG,	 empresa	 privada,	
gremiales	agrícolas,	asamblea	legislativa	

	

Problema	 Mitigación	
Resultado	general	 Ejecutar	un	plan	de	manejo	de	prácticas	agrícolas	sostenibles	
Resultados	/acciones	 1. Fortalecimiento	 técnico	 y	 financiero	 a	 la	 investigación	 de	

manejo	agrícola	
Metas	 de	 las	
actividades	

1. Corto	plazo	2	años	

Responsable	 Ø MAG,	CENTA	
Socios:	 Ø Universidades.	

	
	

	


